
ENTIDAD

PERÍODO DE SEGUIMIENTO 

N° DE INFORME DE 

AUDITORÍA

TIPO DE 

INFORME DE 

AUDITORÍA 

N° DE 

RECOMEN

DACIÓN RECOMENDACIÓN 

ESTADO DE LA 

RECOMENDACIÓN 

INFORME Nº 004-2012-2-4535

Examen Especial a los

Procesos de la Dirección de

Signos Distintivos.

Periodo: Ene.2011-Jul.2012

Examen 

Especial 
4

Que la Gerencia General disponga las acciones necesarias

para priorizar el cumplimiento integral de los compromisos

asumidos en materia de Propiedad Intelectual, en el

Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos,

relacionados a la implementación de un sistema para la

solicitud electrónica de marcas que incluye el

procesamiento, registro y mantenimiento electrónico de las

marcas y la implementación de una base de datos

electrónica, disponible al público, que incluya solicitudes y

registros; teniendo en cuenta que dichos compromisos se

hicieron exigibles para el Estado Peruano en Febrero del

2010.

EN PROCESO

INFORME Nº 004-2012-2-4535

Examen Especial a los

Procesos de la Dirección de

Signos Distintivos.

Periodo: Ene.2011-Jul.2012
Examen 

Especial 
5

Que la Gerencia de Administración y Finanzas disponga las

acciones necesarias para que se concrete la adecuación de

los sistemas informáticos de la Dirección de Signos

Distintivos a las disposiciones establecidas en el Tratado de

Derecho de Marcas (TLT) el cual entró en vigencia para el

Perú el 06 de noviembre del 2009, principalmente en los

aspectos vinculados al “Sistema multiclase” y las solicitudes

múltiples de modificación al registro y renovaciones.

EN PROCESO

INFORME N° 007-2015-2-4535 

Auditoría de Cumplimiento

"Procesos para el Registro de

los Derechos de Autor y

Derechos Conexos de la

Dirección de Derechos de

Autor".

Período:2 de enero de 2013 al

31 de diciembre de 2014.

Auditoría de 

Cumplimiento 
5

Disponer que una vez que culmine la implementación del

proyecto informático IPAS JAVA diseñado para Propiedad

Industrial, la Gerencia de Tecnologías de la Información

evalúe las funcionalidades que podrían aplicarse para la

Dirección de Derecho de Autor; asimismo, que evalúen la

pertinencia de fortalecer la sistematización de sus

procedimientos a través de la construcción de un nuevo

sistema informático que recoja el proceso de tramitación de

sus procedimientos.

EN PROCESO

INFORME N° 006-2016-2-4535 

Auditoría de Cumplimiento

"Comisión de Procedimientos

Concursales de la Sede Central

del Indecopi"

Período: 1 de enero de 2014 al

31 de diciembre de 2015

Auditoría de 

Cumplimiento 
6

Disponer que la Gerencia de Tecnologías de la Información

conjuntamente con el Coordinador General de la actividad

de fiscalización posterior evalúen la información existente en

la Central de Riesgo Administrativo (CRA) a fin de

implementar los mecanismos de control para cautelar que

en las actividades de fiscalización posterior se incluyan

aquellos expedientes impulsados por los administrados

registrados en la CRA; de ser necesario, coordine tales

aspectos con los funcionarios competentes de la

Presidencia del Consejo de Ministros.

EN PROCESO

INFORME N° 002-2018-2-4535

Auditoría de Cumplimiento 

"Proceso de Contratación del

Sistema Integrado

Administrativo". Período: 1 de

enero 2015 al 30 de marzo

2017.

Auditoría de 

Cumplimiento 
1

Remitir el informe al órgano instructor competente de la

Contraloría, para fines del inicio del procedimiento

administrativo sancionador respecto de los funcionarios y

servidores comprendidos en los hechos de la observación

n.° 1 del presente informe. (1)

PENDIENTE

AL 30 de JUNIO DE 2020

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN 

Directiva N° 006-2016-CG/GPROD “Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la Entidad”, y Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM

INDECOPI 
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ENTIDAD

PERÍODO DE SEGUIMIENTO AL 30 de JUNIO DE 2020

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN 

Directiva N° 006-2016-CG/GPROD “Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la Entidad”, y Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM

INDECOPI 

INFORME N° 002-2018-2-4535

Auditoría de Cumplimiento 

"Proceso de Contratación del

Sistema Integrado

Administrativo". Período: 1 de

enero 2015 al 30 de marzo

2017.
Auditoría de 

Cumplimiento 
12

Que, en los procedimientos administrados por la GTI:

Procedimiento de Gestión de Proyectos de Tecnologías de

la Información, Procedimiento de Gestión de Proyectos de

Tecnologías de la Información y Procedimiento de

Elaboración y Aprobación de Planes de Tecnología de la

Información, en los cuales se identifique las necesidades,

realice análisis y evaluación de requerimientos de las áreas

usuarias, de prioridad y apruebe la ejecución de proyectos,

se incorpore las actividades apropiadas que establecen las

disposiciones normativas en materia de informática y

gobierno electrónico emitidas por la PCM y del instrumento

administrativo del Indecopi

IMPLEMENTADA

INFORME N° 005-2018-3-0193

Reporte de Deficiencias

Significativas - RDS 

Período: 1 de enero al 31 de

diciembre de 2017.
Reporte de 

Deficiencias 

Significativas 

1

Disponga que la Gerente de Planeamiento y Gestión

Institucional a través del Área de Planeamiento y

Presupuesto y las áreas responsables de su ejecución,

procedan a realizar acciones de mejora, análisis de las

causas que impidieron cumplir la meta propiesta e

implementen acciones de contro interno, con el objeto de

garantizar el cumplimiento de las metas programadas

debiendo estar reflejada en las funciones programadas y

actividades de INDECOPI conforme a los artículos 8°

(numeral 8.1), 47° y 71° de la Ley N° 28411 Ley General del

Sistema Nacional de Presupuesto. 

IMPLEMENTADA

INFORME N° 005-2018-3-0193

Reporte de Deficiencias

Significativas - RDS 

Período: 1 de enero al 31 de

diciembre de 2017.
Reporte de 

Deficiencias 

Significativas 

3

Disponga a través de la Gerencia General la

implementación del componente actividades de control

gerencial, la cual debe estar relacionada con el componente

de evaluación de riesgos, aplicados en forma continua,

como a nivel de procesos, en atención a la Guía para la

implementación y fortalecimiento del Sistema de Control

Interno en las entidades del Estado aprobado por

Resolución de Contraloría n°004-2017-CG publicado el 20

de enero de 2017 y la Ley N° 28716, Ley de Control Interno

de las Entidades del Estado, y sus modificatorias

EN PROCESO

INFORME N° 005-2018-3-0193

Reporte de Deficiencias

Significativas - RDS 

Período: 1 de enero al 31 de

diciembre de 2017.
Reporte de 

Deficiencias 

Significativas 

4

Disponga a través de la Gerencia General se priorice la

integración del sistema ERP SIA en las aplicaciones de las

áreas usuarias, se gestione las correcciones del sistema de

control de asistencia del sistema Tempus Huella y la

implementación de nuevas funcionalidades de los reportes

existentes al proveedor del ERP SIA, para evitar

correcciones manuales y obtener una información fiable y

oportuna para fines de control posterior. 

EN PROCESO

INFORME N° 009-2018-2-4535

Auditoría de Cumplimiento

"Proceso de Contrataciones de

Servicios por montos iguales o

inferiores a 8 UIT".

Período: 1 de enero al 31 de

Diciembre de 2017.

Auditoría de 

Cumplimiento 
3

Disponer que la Sub Gerencia de Logística y Control

Patrimonial efectúe una revisión del Procedimiento para las

contrataciones iguales o inferiores a 8 UIT (PE-SGL-08,

versión 03) y realice las gestiones que corresponda para la

modificación y aprobación del citado procedimiento, en los

siguientes aspectos:

- Incluya la descripción de actividades vinculadas con la

documentación de las gestiones realizadas en la actividad 4

del procedimiento denominada “Valorizar el Requerimiento”,

específicamente del cuadro comparativo en el que se indica

los datos obtenidos de las fuentes de consulta utilizada, así

como el proveedor seleccionado, a fin de contar con un

documento válido que sustente las actividades ejecutadas y

no se afecte el proceso de revisión, así como, de rendición

de cuentas. 

- Alinee las actividades que en la práctica realiza el personal

de la SGL para emitir el cuadro comparativo, con lo descrito

en el procedimiento, en relación a que el citado cuadro es

generado por el SIA, o de corresponder, efectúe

modificaciones a la descripción incluida en el procedimiento.

EN PROCESO
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ENTIDAD

PERÍODO DE SEGUIMIENTO AL 30 de JUNIO DE 2020

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN 

Directiva N° 006-2016-CG/GPROD “Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la Entidad”, y Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM

INDECOPI 

INFORME N° 001-2019-2-4535

Auditoria de Cumplimiento

"Proceso de Designación de

los Funcionarios que ocupan

Cargos de Confianza en la

Estructura Orgánica de

INDECOPI".

Período: 2 de enero de 2017 al

28 de junio de 2018.

Auditoría de 

Cumplimiento 
3

Disponer acciones para asegurar el cumplimiento del perfil

de los puestos de confianza del Manual de Organización y

Funciones de Indecopi. 

IMPLEMENTADA

Informe N° 022-2019-2-4535-

SCR

Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta

Irregularidad - "Permanencia

laboral y desvinculación de

personal con inhabilitación

vigente para el ejercicio de la

función pública", período: 24 de

octubre de 2018 al 1 de agosto

de 2019.

Servicio de 

Control 

Especifico a 

Hecho con 

Presunta 

Irregularidad

1

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el

deslinde de las responsabilidades que correspondan, del

servidor público del Indecopi comprendido en los hechos

irregulares "Servidor con inhabilitación para ejercer la

función pública continuó laborando en la entidad por nueve

meses, a pesar de tener conocimiento de encontrarse

inhabilitado para ejercer la función púbica, afectando el buen

funcionamiento de la administración pública" del presente

Informe de Control Específico, de acuerdo a las normas que

regulan la materia.

PENDIENTE

Carta de Control Interno n.°

PVA-277-2019 de 26 de abril

de 2019, emitida por la SOA

Portal Vega & Asociados

Sociedad Civil, correspondiente

a la Auditoría Financiera 2018

(Código de Informe n.°

28201930106).

Auditoria 

Financiera 2018
1

Se empiece a planificar y tomar en cuenta que todo futuro

desarrollo sea integrado y no solo cumpla la funcionalidad

de esa subgerencia, oficina o área, sino que además

compartan información, para una mejor eficiencia de los

sistemas. 

PROCESO

Carta de Control Interno n.°

PVA-277-2019 de 26 de abril

de 2019, emitida por la SOA

Portal Vega & Asociados

Sociedad Civil, correspondiente

a la Auditoría Financiera 2018

(Código de Informe n.°

28201930106).

Auditoria 

Financiera 2019
2

Informar a la Gerencia General el riesgo que se tiene al

adquirir un sistema sin código fuente, explicándole la

dependencia que se adquiere con el proveedor.

Asimismo recomendamos que no se debe adquirir en el

futuro un sistema sin código fuente.

PROCESO

(1) El 25.07.2019, el OCI remitió al Titular de la entidad, copia de la Resolución n.° 001-2019-CG/INSL, emitido por el Órgano Instructor 1 de la CGR, a través

de la cual se declara la improcedencia para iniciar procedimiento sancionador. En la citada resolución se dispone su remisión al Titular de la entidad para el

deslinde de responsabilidades respectivo.
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